
                

Procedimiento Abierto. Pluralidad de Criterios.  
AMPA 2025-0-165 ACUERDO MARCO PARA SUMINISTRO DE INMUNOGLOBULINA HUMANA NORMAL SUBCUTÁNEA CON 
DESTINO AL SERVICIO DE FARMACIA DEL HCSC. 

Pág.1 de 1

RESOLUCIÓN PARA LA CORRECCIÓN DE ERRORES DEL EXPEDIENTE PARA LA 
SUMINISTRO DE INMUNOGLOBULINA HUMANA NORMAL 

SUBCUTÁNEA CON DESTINO AL SERVICIO DE FARMACIA DEL HOSPITAL CLÍNICO 
SAN CARLOS AMPA 2025-0-165)   
 
El Director Gerente del Hospital Clínico San Carlos, en virtud de las facultades conferidas por la Resolución 
342/2021 de fecha de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de Sanidad (BOCM nº 222 de 17 de septiembre 
de 2021).  

 
EXPONE: 

 
Que tras la revisión de las consultas realizadas por CSL Behring al Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares (AMPA 2025-0-165), cuyo objeto es el ACUERDO MARCO PARA SUMINISTRO DE 
INMUNOGLOBULINA HUMANA NORMAL SUBCUTÁNEA CON DESTINO AL SERVICIO DE FARMACIA 
DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS, se corrige el siguiente error material de transcripción: 
 

Donde dice:  
 

 
 
Debe decir: 
 
 

2. CRITERIO DE 
CALIDAD DEL 
SERVICIO 

PONDERACIÓN 
 

PUNTUACIÓN HASTA 10 PUNTOS 
 

Entrega el mismo día de 
emisión de pedidos cuando 

este pedido se envía antes de 
las 11:00 h. 

Será valorada la entrega el mismo día 
de emisión de pedidos cuando este 
pedido se envía antes de las 11:00 h.  
 

Hasta 10 puntos 
 Entrega el mismo día: 10 puntos 
 No entrega en el mismo día: 0 puntos

 
 
Y de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
                                                                          

RESUELVE: 
         

 
1. Informar que, atendiendo al artículo 136 de la LCSP, no Procede la rectificación del calendario 

establecido previamente al encontrarse dentro de los plazos mínimos fijados para fin de presentación 
de ofertas y apertura de las mesas. 

 
 

Se da traslado de la presente Resolución al Perfil de contratante de la Comunidad de Madrid, para general 
conocimiento. 
 
 
 
  

 

Director Gerente del Hospital Clinico San Carlos 
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